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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de enero de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha siete de enero de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente 00291/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Adrián 
Lara Hernández, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral denominada “BBVA BANCOMER”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER” y 
continuado por el Ciudadano ROEL AGUIRRE DE LA 
CRUZ, en contra del Ciudadano OSCAR HELIODORO 
SOSA LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en:  

Datos y valor comercial del inmueble. 
Terreno urbano ubicado en calle Fernández de 

Córdova, lote 9, manzana G-7, Fraccionamiento Hacienda 
del Santuario, con superficie de 127.50 metros cuadrados y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.50 
metros con lote 14 de la manzana G- 7; AL ESTE en 17.00 
metros con lote 8 de la manzana G- 7; AL SUR en 7.50 
metros con calle Fernández de Córdova; y AL ESTE en 
17.00 metros con lote 10 de la manzana G-7 a nombre del 
demandado OSCAR HELIODORO SOSA LÓPEZ, 
identificado ante el Instituto Registral y Catastral en el 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 13,180 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, en la suma de 
$560,000.00 (QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN ELISEO 
OLVERA ORTÍZ.- Rúbrica. 

916.- Febrero 23 y Marzo 3.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 26 de enero de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (11) once de enero del año 
dos mil veintiuno (2021), dictado dentro del Expediente 
Número 00308/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Osvaldo Diez Cuan, en su 
carácter de endosatario en procuración de la Ciudadana 
MARÍA HILDA SÁMANO GARCÍA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Finca Número 75521, ubicada en el municipio de 
Victoria, localizada en calle Corrales, lote 3, manzana 9, 
colonia El Palmar, con una superficie de 139.50 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORESTE 9.00 metros con calle Corrales; AL SURESTE 
15.00 metros con lote 4; AL SUROESTE 9.00 metros con 
lote 17 y AL NOROESTE 15.500 metros con lote 2; en la 
suma de $375,990.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en el estado, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado; se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO 
OLVERA ORTIZ.- Rúbrica. 

948.- Febrero 23, 25 y Marzo 3.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. KATIA IRAZEMA PEREZ MARROQUÍN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
octubre del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00814/2020, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Alimentos, promovido por la C. 
JOSÉ RICARDO PEREZ RODRÍGUEZ, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 
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a).- La Cancelación de la Pensión Alimenticia que se 
estableció en la sentencia número 158 (ciento cincuenta y 
ocho ) dictada en fecha 26 (veintiséis) de febrero del año 
2010 (dos mil diez) dictada por el C. Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 1314/2009, relativo 
al Juicio Sumario Civil de Alimentos Definitivos promovidos 
por la C. SULMA YANET MARROQUEIN OLVERA, en ese 
entonces en representación de mis menores hijas 
KASSANDRA Y KATIA IRAZEMA de apellidos PEREZ 
MARROQUÍN en contra del suscrito, sentencia en la cual 
se me condenó a pagar el 40% (cuarenta por ciento) de mi 
sueldo y demás prestaciones que percibo como empleado 
de la Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas, sentencia que fue confirmada por la Segunda 
Sala en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, mediante resolución número 305- 
trescientos cinco, de fecha 23- veintitrés de junio del 2010- 
dos mil diez, porcentaje que hasta el día de hoy solo 
subsiste el 30% (treinta por ciento) a favor de mi hija 
KATYA IRAZEMA PEREZ MARROQUÍN, pues mediante 
sentencia número 715, de diecisiete de septiembre de dos 
mil diecinueve, dictada en el expediente 792/2019 radicado 
en el Juzgado Primero Familiar del Primer Distrito Judicial 
del Estado, se resolvió reducir el porcentaje que se señala 
en el párrafo anterior, al cesar la obligación que tenía el 
suscrito respecto a mi otra hija KASANDRA PEREZ 
MARROQUÍN. 

B) Los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., 12/02/2021.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- EL C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARIAZA 

1093.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GERSON URIEL ALFONSO GÓMEZ ALVARADO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Hugo Pedro González Juárez, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de enero del 
año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00021/2019, relativo al Juicio Ordinario 

Civil Sobre Pérdida de Patria Potestad promovido por la C. 
LENY JHOANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en contra del C. 
GERSON URIEL ALFONSO GÓMEZ ALVARADO, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La declaración judicial de la pérdida de la patria 
potestad del C. GERSON URIEL ALFONSO GÓMEZ 
ALVARADO sobre su hijo el menor de siglas Y.L.G.R. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
en los medios electrónicos del este H. Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se le tendrá por precluido su derecho, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se en los medios 
electrónicos de este H. juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 08 de febrero del 2021.- La C. 
CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado. 

1094.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROSARIO MARTÍNEZ LOZANO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Hugo Pedro González Juárez, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de mayo 
del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00601/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado promovido por el C. JOSÉ 
ROBERTO CARRILLO TORRES, en contra de ROSARIO 
MARTÍNEZ LOZANO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a) La disolución del vínculo matrimonial existente entre 
la demandada y el suscrito. 

b) La extinción, partición y liquidación de la sociedad 
conyugal existente. 

c) El pago de los gastos y las costas que se originen 
con la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se le tendrá por precluido su derecho, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a los 05 días del mes de febrero 
del año 2021.- LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
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Comisionado como Secretario de Acuerdos, quienes firman 
de manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción 
I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Decimoprimero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas.- carlos.barrera@tam.gob.mx. 

1095.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ANA DELIA ISABEL LARA MARTÍNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha veintisiete de noviembre 
de dos mil veinte, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 1072/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado promovido por SAMUEL MORA 
JIMÉNEZ, en contra de ANA DELIA ISABEL LARA 
MARTÍNEZ, y toda vez de que se ignora el domicilio de 
usted, se ordenó por auto de fecha dos de febrero de dos 
mil veintiuno, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de febrero de 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1096.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JOEL GILBERTO SÁNCHEZ CASTAÑEDA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil doce, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00561/2020, relativo al Juicio de 
Divorcio Incausado promovido por MARÍA ELIZABETH 
TORRES FLORES en contra de JOEL GILBERTO 
SÁNCHEZ CASTAÑEDA, y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
veintinueve de enero de dos mil veintiuno, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 

Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 02 febrero 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1097.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. CARLOS CLEMENTE MARTÍNEZ PEREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta Ciudad, por auto de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 01426/2019, relativo al Juicio Divorcio 
Sin Expresión de Causa promovido por MARÍA EDITH 
MELCHOR ISLAS en contra de CARLOS CLEMENTE 
MARTÍNEZ PÉREZ, por las causales previstas en la 
fracción VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito de fecha dos de 
diciembre de dos mil diecinueve y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de diciembre de 2020.- 
Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
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con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1098.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

BANCO COMERCIAL MEXICANO DE TAMAULIPAS, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
veinte, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 00435/2020, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, promovido 
en su contra por JOEL JAVIER GUTIÉRREZ MORALES Y 
JOSÉ PAZ GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en el que se le 
reclama el pago y cumplimiento de los siguientes 
conceptos: “... a).- La cancelación de la hipoteca gravada 
sobre el bien inmueble identificado como lotes 20 y 1, 
manzana 6, fila 9, Sección XVI, ubicado en calle Juchitán 
esquina con Chiapas, colonia Ampliación Rodríguez, en 
Reynosa, Tamaulipas, con Clave Catastral 310117068007, 
con una superficie de 333.00 metros cuadrados y 
construcción de 231.00 metros cuadrados, el cual la autora 
de la sucesión y el C. JOSÉ PAZ GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, adquirieron mediante contrato de 
compraventa contenida en el volumen XI, Escritura 404, 
celebrado el 7 de Junio de 1975, pasado ante la fe del 
notario público 107 en ejercicio en esta ciudad, y con 
hipoteca registrada en la Sección II, Número 2297, Legajo 
46, del 20 de febrero de 1979, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, siendo el acreedor BANCO COMERCIAL 
MEXICANO DE TAMAULIPAS, S.A., así como hipoteca 
registrada en la sección II, número 17664, legajo 354, del 
26 de Junio de 1980, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, siendo el acreedor MULTIBANCO 
COMERMEX, S.A., b).- La inscripción de la cancelación de 
la hipoteca mencionada en la prestación señalada en el 
inciso a)., c).- El pago de los gastos y costas que se 
generan por la tramitación del presente Juicio....”. 
Asimismo, mediante auto de fecha veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a la parte 
demandada BANCO COMERCIAL MEXICANO DE 
TAMAULIPAS, S.A., Y MULTIBANCO COMERMEX, S.A., 
por medio de edictos, en virtud de desconocerse su 
domicilio, y en atención que mediante Resolutivo Primero 
del Acuerdo Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, se reactivaron los plazos y términos 
procesales a través de la impartición de justicia mediante el 
Tribunal Electrónico como medida de prevención dado a la 
contingencia del Covid-19, privilegiando los medios 
electrónicos y uso de herramientas tecnológicas.- Por lo 
que se le requiere a la parte demandada, hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/, atento al 
resolutivo Vigésimo Cuarto del acuerdo 15/2020.- Así como 
también, se le previene a la demandada, que su escrito de 
contestación deberá ser remitida en vía electrónica de 
conformidad con lo dispuesto en el considerando 
SÉPTIMO puntos 13 y 14 del multicitado acuerdo plenario 

15/2020, que a la letra dice: “TERCERO.- ...para su 
contestación, se deberá realizar el siguiente procedimiento:  
13. Para el caso de contestación de demandas, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.  14. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.” Medida 
que se regula en tanto el Consejo de la Judicatura de éste 
Tribunal y atendiendo a las reglas sanitarias para la 
contingencia derivada de la pandemia del coronavirus 
Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se notificará 
oportunamente a las partes, privilegiando los medios 
electrónico.- Con lo anterior publíquese el presente edicto 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad y en 
Estrados del Juzgado, o vía electrónica en la sede que 
para tal efecto se designe en el Tribunal Electrónico, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación, si a sus intereses conviene, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 Fracción 
VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
04 de febrero de 2021.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 

ZAVALA. 
1099.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

MULTIBANCO COMERMEX, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
veinte, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 00435/2020, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, promovido 
en su contra por JOEL JAVIER GUTIÉRREZ MORALES Y 
JOSÉ PAZ GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en el que se le 
reclama el pago y cumplimiento de los siguientes 
conceptos: “... a).- La cancelación de la hipoteca gravada 
sobre el bien inmueble identificado como lotes 20 y 1, 
manzana 6, fila 9, Sección XVI, ubicado en calle Juchitán 
esquina con Chiapas, colonia Ampliación Rodríguez, en 
Reynosa, Tamaulipas, con Clave Catastral 310117068007, 
con una superficie de 333.00 metros cuadrados y 
construcción de 231.00 metros cuadrados, el cual la autora 
de la sucesión y el C. JOSÉ PAZ GUTIÉRREZ 
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GONZÁLEZ, adquirieron mediante contrato de 
compraventa contenida en el volumen XI, Escritura 404, 
celebrado el 7 de Junio de 1975, pasado ante la fe del 
notario público 107 en ejercicio en esta ciudad, y con 
hipoteca registrada en la Sección II, Número 2297, Legajo 
46, del 20 de febrero de 1979, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, siendo el acreedor BANCO COMERCIAL 
MEXICANO DE TAMAULIPAS, S.A., así como hipoteca 
registrada en la sección II, número 17664, legajo 354, del 
26 de Junio de 1980, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, siendo el acreedor MULTIBANCO 
COMERMEX, S.A., b).- La inscripción de la cancelación de 
la hipoteca mencionada en la prestación señalada en el 
inciso a)., c).- El pago de los gastos y costas que se 
generan por la tramitación del presente Juicio....”. 
Asimismo, mediante auto de fecha veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a la parte 
demandada BANCO COMERCIAL MEXICANO DE 
TAMAULIPAS, S.A., Y MULTIBANCO COMERMEX, S.A., 
por medio de edictos, en virtud de desconocerse su 
domicilio, y en atención que mediante Resolutivo Primero 
del Acuerdo Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, se reactivaron los plazos y términos 
procesales a través de la impartición de justicia mediante el 
Tribunal Electrónico como medida de prevención dado a la 
contingencia del Covid-19, privilegiando los medios 
electrónicos y uso de herramientas tecnológicas.- Por lo 
que se le requiere a la parte demandada, hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/, atento al 
resolutivo Vigésimo Cuarto del acuerdo 15/2020.- Así como 
también, se le previene a la demandada, que su escrito de 
contestación deberá ser remitida en vía electrónica de 
conformidad con lo dispuesto en el considerando 
SÉPTIMO puntos 13 y 14 del multicitado acuerdo plenario 
15/2020, que a la letra dice: “TERCERO.- ...para su 
contestación, se deberá realizar el siguiente procedimiento:  
13. Para el caso de contestación de demandas, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.  14. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.” Medida 
que se regula en tanto el Consejo de la Judicatura de éste 
Tribunal y atendiendo a las reglas sanitarias para la 
contingencia derivada de la pandemia del coronavirus 
Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se notificará 
oportunamente a las partes, privilegiando los medios 
electrónico.- Con lo anterior publíquese el presente edicto 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad y en 
Estrados del Juzgado, o vía electrónica en la sede que 
para tal efecto se designe en el Tribunal Electrónico, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación, si a sus intereses conviene, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 Fracción 
VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
04 de febrero de 2021.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 

ZAVALA. 
1100.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

C. EVANGELINA GARZA GARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE 

Por auto de fecha once de diciembre del dos mil veinte, 
el Licenciado Martín Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00292/2020, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Incausado, promovido 
por ROEL GARZA GARCIA, en contra de EVANGELINA 
GARZA GARZA, y mediante el proveído del día dos de 
febrero del dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla, 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación en la región debiéndose además fijar 
en los Estrados de éste Juzgado, emplazándolo para que 
en un término de sesenta días conteste la demanda si a 
sus intereses conviene, haciendo de su conocimiento que 
las copias de traslado quedaran a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Juzgado, y para el caso, de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre-registro de 
contestación de demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- Así mismo 
prevéngasele a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido de que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal que se ordenen, se le harán por medio 
de cédula que para el efecto se fije en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial, en atención al 
Diverso Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de 
agosto del dos mil veinte punto primero, mediante el cual 
se aprobó la publicación de la notificación por estrados en 
el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, esto con efecto de esta propia fecha y mientras 
persistan las medidas extraordinarias que dicte el Consejo 
de la Judicatura dada la contingencia derivada del Covid-
19, lo anterior atento a lo dispuesto por el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- 
Por otra parte, en los casos en que la fecha y hora que el 
sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
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su término para la contestación de que se trate.- 
Agréguese a los autos para que surta los efectos legales 
correspondientes.  

Miguel Alemán, Tam., a 08 de febrero de 2021. 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA.- 
Rúbrica. 

1101.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MARÍA DEL PILAR CORTES CASTAÑEDA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00284/2020, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por el C. NOÉ ARTURO 
NAHÚM AGUILAR GARCIA, en contra de la C. MARÍA 
DEL PILAR CORTES CASTAÑEDA, ordenó su 
emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veintisiete de agosto del año dos mil veinte, el C. NOÉ 
ARTURO NAHÚM AGUILAR GARCIA, demandó en la Vía 
Ordinaria Civil Divorcio Incausado, a la C. MARÍA DEL 
PILAR CORTES CASTAÑEDA, de quién reclama las 
prestaciones que a continuación se señalan: 

La Disolución de su Matrimonio que lo une a la C. 
MARÍA DEL PILAR CORTES CASTAÑEDA. 

Por auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la Vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00284/2020. 

Por auto de fecha veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada MARÍA DEL PILAR CORTES CASTAÑEDA, 
se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta principal de acceso del 
edificio en el que se encuentra este Juzgado, dado que a la 
fecha no está permitido el acceso al público a las 
instalaciones del mismo, comunicándole a la interesada 
que deberá presentar su contestación ante este Tribunal 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, quedando a disposición de la 
demandada las copias de la demanda, sus anexos y de los 
autos de fechas veintiuno de agosto de dos mil veinte y 
veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle Vicente 
Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles Condueños 
y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, 
Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-46-55, para lo 
anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre-registro de contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos Servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 28 de enero de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

1102.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SEVERO VÁZQUEZ MAYORGA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00324/2020, relativo 
al Divorcio Incausado promovido por MÓNICA LÓPEZ 
JUÁREZ, en contra de SEVERO VÁZQUEZ MAYORGA, 
ordenó su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
once de septiembre del año dos mil veinte, la C. MÓNICA 
LÓPEZ JUÁREZ, demandó en la Vía Ordinaria Civil el 
Divorcio Incausado, al SEVERO VÁZQUEZ MAYORGA, de 
quién reclama las prestaciones que a continuación se 
señalan: 

A).- Que mediante Sentencia Ejecutoriada se declare la 
Disolución del Vínculo Matrimonial que me une con el 
demandado SEVERO VÁZQUEZ MAYORGA, el cual fue 
celebrado el día veintisiete de junio del año mil novecientos 
noventa y uno ante la fe de la Oficialía Segunda del 
Registro Civil de esta ciudad, asentada en el Libro Número 
01, Acta Número 00151, Foja Número 151, debiéndose 
girar el oficio correspondiente de cancelación de 
matrimonio. 

B).- Que mediante Sentencia Ejecutoriada se Declare la 
Disolución de la Sociedad Conyugal nacida del vínculo 
matrimonial que nos une. 

Por auto de fecha quince de septiembre del dos mil 
veinte, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00324/2020. 

Por auto de fecha quince de diciembre del año dos mil 
veinte, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
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demandada SEVERO VÁZQUEZ MAYORGA, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este Tribunal dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición del demandado las copias 
de la demanda, sus anexos y de los autos de fechas 
quince de septiembre y quince de diciembre del dos mil 
veinte, en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
ubicado en calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, 
entre las calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona 
Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 
831-23-2-46-55, para lo anterior, deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos Servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de enero de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

1103.- Marzo 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00061/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la de cujus MARÍA ELENA SALAZAR 
SALDIVAR, denunciado por C.C. RICARDO RODRÍGUEZ 
SALINAS, MA. ELENA RODRÍGUEZ SALAZAR, MA. 
TERESA RODRÍGUEZ SALAZAR, MA. MAGDALENA 

RODRÍGUEZ SALAZAR, RAFAEL RODRÍGUEZ 
SALAZAR, Y MARTHA EUGENIA RODRÍGUEZ SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de enero de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1111.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00157/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario y Testamentario a bienes de GABRIEL 
GALLEGOS RIVERA, denunciado por CONSUELO 
GABRIELA GALLEGOS GARCIA Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de febrero de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

1112.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00785/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA SOSA MEDINA, 
denunciado por JOSÉ ALEJANDRO PONCE DE LEÓN 
SOSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

1113.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciséis de junio del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00394/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MORENO MARTÍNEZ, denunciado por FILIBERTA 
IBARRA DE LEÓN, GUADALUPE, MERCEDES ANAHI, 
LILIANA, AYDE y ROSARIO ADRIANA de apellidos 
MORENO IBARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 17 de junio de 2020.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

1114.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece 
de julio del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00460/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCIO ALBERTO 
ARGUELLO VILLAFAÑA, denunciado por LUCIO 
ALBERTO ARGUELLO CASTELLANOS, MARÍA EUGENIA 
CASTELLANOS AMARILLAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 22 de enero de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1115.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
catorce de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00810/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTELA RAMÍREZ 
MANRÍQUEZ Y CRISTÓBAL GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
denunciado por BLANCA ESTELA GONZÁLEZ RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 19 de octubre de 2020.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
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cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1116.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha seis de enero del año (2021) 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00011/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS HIPÓLITO LÓPEZ, 
denunciado por BEDA CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los doce 
días del mes de enero de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

1117.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de enero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00072/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ BERNARDO PUENTE HERNANDEZ, 
JOSÉ BERNARDO PUENTE HERNANDEZ, denunciado 
por LEONILA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 11 
días del mes de febrero de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

1118.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de noviembre del 

año (2020) dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00838/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL VEGA 
CASTILLO, denunciado por MARÍA LUZ HERRERA 
IBÁÑEZ, ANDREA VEGA HERRERA, ESPERANZA VEGA 
HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los trece 
días de enero de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

1119.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
septiembre del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00510/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO 
GARCÍA VÁZQUEZ, denunciado por los C.C. BRENDA 
CRISTINA GARCÍA GÓMEZ, MARCIA ARACELY GARCÍA 
GÓMEZ, CRISTINA TERESA GÓMEZ RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los once días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1120.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 del mes 
de septiembre del año 2020 ordenó la radicación del 
Expediente Número 00525/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR LUIS 
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SOBREVILLA GRANADOS, denunciado por los C.C. 
ADELA VICENCIO JUÁREZ, MÓNICA SOBREVILLA 
VICENIO por sus propios derechos y en representación de 
LILIANA SOBREVILLA VICENCIO 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 07 días de diciembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1121.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 del mes de 
diciembre del año 2020 ordenó la radicación del 
Expediente Número 00840/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ZAIDA 
CASTILLO ESPINOZA, denunciado por los C.C. MARÍA 
IMELDA CASTILLO ESPINOSA. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 09 días de diciembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1122.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 16 del mes 
de diciembre del año 2020 ordenó la radicación del 

Expediente Número 00879/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PIPINA 
ECHAVARRÍA GUEVARA, denunciado por la C. ELIA 
RIVERA ECHAVARRÍA. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 16 días de diciembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1123.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS IGNACIO 
VEGA HERRERA denunciado por LUCIA VÁZQUEZ 
MATA, asignándosele el Número 00087/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 
de enero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1124.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARMEN 
ESTRADA CHÁVEZ, denunciado por FRANCISCO JAVIER 
ESTRADA ESTRADA, JUAN ANTONIO ESTRADA 
ESTRADA, MARÍA DEL SAGRARIO ESTRADA 
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ESTRADA, MIGUEL ÁNGEL ESTRADA ESTRADA, JUAN 
ANTONIO ESTRADA GÓMEZ, asignándosele el Número 
00100/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 08 
de febrero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1125.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TEODORO 
HERNANDEZ CISNEROS, denunciado por MARÍA ELENA 
AGUILAR TORRES, ASCENCION HERNÁNDEZ 
AGUILAR, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ AGUILAR, OLGA 
LIDIA HERNÁNDEZ AGUILAR, ROSA ISELA 
HERNÁNDEZ AGUILAR, TEODORO HERNÁNDEZ 
AGUILAR, VERÓNICA HERNÁNDEZ AGUILAR, 
asignándosele el Número 00101/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 04 de febrero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1126.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
BATRES GAONA, denunciado por GUILLERMINA 
ÁLVAREZ HERNANDEZ, FELIPE DE JESÚS BATRES 
ÁLVAREZ Y FLOR DE LUZ BATRES ÁLVAREZ, 
asignándosele el Número 00118/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 

“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 09 de febrero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1127.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 22 de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00063/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELICITAS PUGA PEREZ, quien falleció el 25 
de junio del 2014, en Ciudad Madero, Tamaulipas, siendo 
su último domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por EMMA ROBLES PUGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
03 de febrero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1128.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha treinta y uno de 
enero de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00099/2020 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL ARMANDO 
TORRES PEREZ, quien falleció el 26 de mayo de 2019, en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
ciudad de madero denunciado por LUZ INÉS PERNAS 
FUENTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
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publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
07 de febrero de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1129.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUARDO RIVERA AVILÉS, 
quien falleciera en fecha: (29) veintinueve de julio del año 
(2020) dos mil veinte en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por MYRNA HERNANDEZ 
JIMÉNEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00069/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de febrero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1130.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ DE JESÚS MEDINA 
ORTEGA, quien falleciera en fecha: (13) trece de enero del 
año (2018) dos mil dieciocho en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por SOFÍA 
ALEJANDRA MEDINA LEDEZMA. 

Expediente registrado bajo el Número 00085/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de febrero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 

de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1131.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BRAULIO GARCIA PIÑEIRO Y 
LUCINA MOCTEZUMA RODRÍGUEZ, quien falleciera en 
fecha: (15) quince de Julio del año (2008) dos mil ocho en 
ciudad Madero, Tamaulipas y (21) veintiuno de Julio del 
año (2018) dos mil dieciocho en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por JUANA LETICIA GARCIA 
MOCTEZUMA. 

Expediente registrado bajo el Número 00101/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de febrero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1132.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIO CRUZ Y/O JULIO 
CRUZ MACIN, quien falleciera en fecha: (05) cinco de 
Enero del año (2020) dos mi veinte en Monterrey, Nuevo 
León.- Sucesión denunciada por BERTHA LEIJA MATA, 
GONZALO CRUZ LEIJA, MARCOS CRUZ LEIJA, MARÍA 
OFELIA CRUZ LEIJA Y SUSANA CRUZ LEIJA. 

Expediente registrado bajo el Número 00791/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de diciembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas.- Quienes firman de 
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manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

1133.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitado en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en cumplimiento al 
auto de fecha 03 de febrero del 2021, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00106/2021, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto LUIS 
JUÁREZ MOCTEZUMA, denunciado por C. DAISY 
PATRICIA JUÁREZ GONZÁLEZ Y KARLA ELVIRA 
JUÁREZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
12/02/2021 07:15:48 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

1134.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

PRESENTE: 
Por auto de fecha trece de enero de dos mil veintiuno, 

dictado por el Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente 
Número 00007/2021 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por JOSÉ ÁNGEL 
REYES ANAYA, a fin de convocar a la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo en el 
domicilio fiscal de la Asociación Religiosa “IGLESIA DE 
CRISTO EN UNIÓN CRISTIANA” cuyos socios son: 
IGNACIO HERNÁNDEZ ANTONIO, JUAN PABLO 
SALINAS, TERRY COVELL, RHONDA KAY COVELL, 
TERESA LEETH, CHARLES LEETH, RHONDA 
HARMLESS, KENT HARMLESS, TAMI EARLES Y BARB 
THOMAS la cual se celebrara el día 13 DE MARZO DEL 
AÑO 2021, A LAS 17:00 HORAS en el domicilio ubicado en 
la calle Lorenzo Luna Curiel número 310 de la colonia 

Nueva Era de Nuevo Laredo, Tamaulipas; y los puntos del 
orden del día que se trataran son:  

Primer punto a tratar: la baja del señor MAXIMINO 
REYES VALDEZ por fallecimiento. 

Segundo punto a tratar: la baja de los señores: 
IGNACIO HERNÁNDEZ ANTONIO Y JUAN PABLO 
SALINAS, TERRY COVELL, RHONDA KAY COVELL, 
TERESA LEETH, CHARLES LEETH, RHONDA 
HARMLESS, KENT HAEMLESS, TAMI, EARLES Y BAB 
THOMAS EN SUS CARACTERES DE ASOCIADOS Y 
MINISTROS DE CULTO DE LA ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA., en virtud de que tienen más de quince años 
que no ejercen ninguna de las actividades con la que 
ostentan en esta Asociación Religiosa.  

Tercer punto a tratar: El alta del C. Jesús Reyes Analla 
como Ministro de Culto y Asociado.  

Cuarto punto: La propuesta para asumir el cargo de 
presidente de la Asociación Religiosa. 

Ordenándose en fecha veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno el presente edicto, para notificación.- Publíquese 
edicto por UNA SOLA VEZ en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad para la notificación judicial de 
convocatoria a la asamblea extraordinaria de accionistas 
de que se trata. 

Nuevo Laredo, Tamps., 04 de febrero de 2021.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

1135.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de enero de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de enero de dos mil 
veintiuno (2021), la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro 
del Expediente Número 00076/2021, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BLANCA NERY RANGEL 
GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
1136.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de enero del año dos mil 

veintiuno, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
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Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 070/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los difuntos RUBÉN 
SECA CHÁVEZ Y ROSA MA. EGUIA MORALES, 
promovido por los Ciudadanos RUBÉN, MARTHA ALICIA 
Y EFRÉN de apellidos SECA EGUIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de enero de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

1137.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 08 de febrero de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00101/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos CANDELARIO 
MORENO LUJANO Y DALIA GONZÁLEZ OVIEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de febrero de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

1138.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 10 de febrero del 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00115/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS FLORES TIJERINA, denunciado por 
CATALINA TRISTÁN CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de febrero de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su Diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

1139.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de septiembre del año dos 

mil diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00379/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL PILAR 
SÁNCHEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19/09/2019 03:29:00 p.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

1140.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintinueve de enero de dos mil veintiuno, el Expediente 
00114/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS GARCIA, denunciado por ANDRÉS 
GARCIA SÁENZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

1141.- Marzo 3.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
(04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), el Expediente 
00147/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARMANDO HERNANDEZ DURAN, denunciado 
por los C.C. MARÍA GUADALUPE IBÁÑEZ TINAJERO Y 
DIOSHANNA DE ABRIL HERNANDEZ IBÁÑEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

1142.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 27 de enero de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00091/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CATALINA PRECIADO 
HERNANDEZ, denunciado por VERÓNICA LEAL 
PRECIADO, MA. GUADALUPE LEAL PRECIADO, 
TERESA LEAL PRECIADO, MATEO LEAL PRECIADO, 
JOSÉ RAÚL LEAL PRECIADO Y PATRICIA LEAL 
PRECIADO, ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de febrero de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1143.- Marzo 3.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 04 de diciembre de 2020, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00684/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROEL TOVAR 
CAÑA, denunciado por ARACELI VEGA GARCIA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de diciembre de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1144.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho (18) de septiembre del año 
(2020), se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 711/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALICIA 
GUILLERMINA RUELAS MOLINA Y/O ALICIA RUELAS 
DE VARGAS, denunciado por CYNTHIA YAZBEK 
VARGAS RUELAS Y JESÚS EMILIO VARGAS RUELAS Y 
EMILIO VARGAS SUAREZ; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de octubre de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1145.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecisiete de septiembre de dos mil veinte, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00706/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTEFANA SUSANA MARTÍNEZ AGUILAR 
denunciado por BLANCA ESTELA M MARTÍNEZ, CELIA M 
MARTÍNEZ, Y MAGDALENA M MARTÍNEZ, ordenándose 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad.  
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En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 08 septiembre de 2020.- 

Certifica de manera electrónica, la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1146.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de diciembre de 2020. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01147/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR MANUEL 
SOBERON MORENO Y MARTHA ALICIA DE LEÓN 
SERNA, denunciado por HÉCTOR RENE SOBERON DE 
LEÓN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
1147.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de febrero del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00170/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
CONCEPCIÓN CARRIÓN CORDERO, denunciado por 
SERGIO EDEL GUERRERO TERÁN, SERGIO EDEL, 
EDGAR EDUARDO Y RENE ALBERTO de apellidos 
GUERRERO TERÁN, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero de 2021.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

1148.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de febrero del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00159/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMIRO QUIROGA GARZA, denunciado por la 
C. DINORA MARTÍNEZ CAZARES, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1149.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00168/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
MANUEL MORALES MEDINA, denunciado por la C. 
ROSALINDA TÉLLEZ PEÑA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1150.- Marzo 3.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha quince de 
enero de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00037/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PETRONILA RUBIO 
REYES, promovido por el C. ARMANDO FLORES 
MARTÍNEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 18 de enero de 2021. C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

1151.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00270/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
PERALES CARRANZA, promovido por las C.C. LETICIA 
PERALES BALDERAS Y ANA LIZETH PERALES 
BALDERAS, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 
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Cd. Mante, Tam., a 21 de agosto de 2020. C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

1152.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
enero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00039/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LIBRADO PEREZ 
HERNANDEZ, denunciado por LIBRADO PEREZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 18 de enero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1153.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00073/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IVÁN PIÑA PEREZ, 
denunciado por TANIA MARISOL DÍAZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 02 de febrero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1154.- Marzo 3.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00081/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio (In)Testamentario a bienes de FLORENCIO 
BARRÓN RAMÍREZ, denunciado por AURORA MEDINA 
RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 05 de febrero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1155.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00089/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
CHÁVEZ HERNANDEZ, denunciado por BLANCA ESTELA 
HERNANDEZ RUIZ, LUIS ÁNGEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ, 
JOSÉ LUIS CHÁVEZ CHAVARRÍA, JUAN CARLOS 
CHÁVEZ HERNANDEZ, VALERIA CHÁVEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 09 de febrero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1156.- Marzo 3.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
diciembre del dos mil veinte (2020), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00601/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HORACIO 
RAMÍREZ BLANCO, denunciado por ROSALBA FLORES 
RUBIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd Mante, Tam., 15 de diciembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1157.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (10) diez de febrero del año (2021) 
dos mil veintiuno, el Licenciado Omar Alejandro Najar 
Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 24/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre CESÁREO GARCIA YÁÑEZ, 
denunciado por RITA GUERRERO CORTINA, haciendo de 
su conocimiento que el C. CESÁREO GARCIA YÁÑEZ 
falleció el día (18) dieciocho de julio del año (2014) dos mil 
catorce, a la edad de 80 años, siendo sus padres los C.C. 
PEDRO GARCÍA y GUADALUPE YÁÑEZ, teniendo su 
último domicilio en conocido Ejido Tres de Abril, de este 
municipio de Soto la Marina, Tamaulipas; debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta población, convocando a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto en el Despacho de este Tribunal, el (10) 
diez de febrero del año (2021) dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Civil-Familiar, LIC. LUIS 

URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 
1158.- Marzo 3.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 05 de febrero de 2021. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha catorce de noviembre de dos mil veinte, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00350/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RICARDO RESENDEZ ROCHA, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle 25 y Zaragoza número 2746 de 
la colonia Osvaldo Soberon de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El Ciudadano Licenciado JOSÉ RAÚL RODRÍGUEZ 
ORNELAS, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Cuarto distrito Judicial del Estado, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, Licenciado 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ, quienes firman de 
manera electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1159.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00201/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO DE LOS SANTOS LUNA, 
denunciado por IMELDA LONGINOS VÁZQUEZ, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, por medio de este Edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se 
edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
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objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los cinco días del 
mes de enero de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

1160.- Marzo 3.- 1v. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Por medio del presente oficio, me permito hacer de su 
conocimiento que en fecha 09 (nueve) de febrero de 2021 
(dos mil veintiuno), compareció ante mí la Ciudadana ELVA 
BEATRIZ ALVARADO MELÉNDEZ, a fin de acogerse y 
someterse al Procedimiento de Jurisdicción Voluntaria en 
Sede Notarial, para tramitar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del de cujus OSCAR 
ALEJANDRO ALVARADO MELÉNDEZ; el cual, mediante 
acuerdo de fecha 10 (diez) de febrero siguiente, quedó 
radicado bajo el consecutivo J-030 (jota, guion, cero, 
treinta), del índice de esta Notaría Pública Número 188 
(ciento ochenta y ocho), en esta ciudad. 

Ahora bien, tal y como se ordenó en dicho acuerdo, se 
solicita comedidamente a Usted, se sirva publicar el edicto 
a que se refiere el Artículo 788 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas; esto es, 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, del cual es Usted responsable; y en uno de los 
de mayor circulación, convocándose a los presuntos 
acreedores y demás que se crean con derecho a la 
herencia, para que comparezcan a la presente Sucesión a 
hacer valer sus derechos dentro del término de 15 (quince) 
días, contados a partir de la publicación del referido edicto.- 
Lo anterior, para los efectos legales procedentes. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; 10 de febrero de 2021.- 
Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO 
LARA PUENTE.- Rúbrica. 

1161.- Marzo 3.- 1v. 
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